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Normativa infringida:

Artículo. 4.1, artículo 4.2. y artículo 4.7 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por la
puesta en funcionamiento de un taller de reparación de automóviles incumpliendo los requi-
sitos establecidos.

Tipificación:

De acuerdo con el artículo 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, se califica
la infracción como grave, proponiéndose una sanción de 4.000 €.

Órgano que dicta el acto: Instructor.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, ubicadas en Edificio Múltiple,
3.ª planta, en el plazo de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 7 de octubre de 2014. El Instructor del Expediente, ANTONIO S. MAESTRE DELGADO.

• • •

ANUNCIO de 7 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13SB1001282, relativo a ayudas a la regeneración y otras
mejoras en terrenos adehesados. (2014083619)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado, la perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, c/ Arroyo
de Valhondo n.º 2, 10071 Cáceres, en un plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo de los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS NIF/DNI ACTO

13SB1001282 Explotaciones Agrarias B82183898 Notificación Resolución 
Las Mesas, SL Decreto 22/2013

D. Jaime Isidro Bergel 00815960N
Sáinz de Baranda

Mérida, a 7 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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